
Para el mercado, que Cenco-
sud sorprendiera con los resulta-
dos de los últimos tres meses del
año pasado no fue suficiente pa-
ra incrementar el optimismo que
se había reflejado en la acción en
el último tiempo. De hecho, el
papel cayó 2,82% el pasado vier-
nes (el segundo peor rendimien-
to del IPSA en la sesión), tras co-
nocerse el re-
porte. 

El mercado
no dejó pasar
desapercibido
un conjunto de
cifras conside-
radas preocupantes. Y es que los
rendimientos de Chile, Brasil,
Estados Unidos y Argentina fue-
ron adversos.

“Chile sigue siendo altamente
competitivo, presionando los
márgenes, mientras que Argen-
tina se encuentra solo en etapas
iniciales de una recuperación
que aún no se traduce en un re-
punte significativo del consumo
interno”, afirma BTG Pactual.

“Argentina (-25,1% intera-
nual) y Estados Unidos (-20,3%
interanual) pesaron sobre los re-
sultados consolidados”, dice, en
tanto, LarrainVial.

“Fue realmente un trimestre
mixto, con un fuerte desempeño
en Colombia y Perú, resultados
más planos en Chile y Estados
Unidos”, resalta Credicorp Ca-
pital.

Los magros resultados de geo-
grafías clave de
Cencosud en-
cendieron las
alarmas de los
analistas, parti-
cularmente por
la feroz compe-

tencia que enfrenta la supermer-
cadista en Chile, lo que podría
continuar en 2026 si la compa-
ñía no toma medidas.

“La administración ha enfa-
tizado recientemente un creci-
miento disciplinado y una eje-
cución rigurosa, una asigna-
ción de capital más precisa y la
priorización de negocios con
los mayores retornos”, sostu-
vo BTG Pactual.

Acciones cayeron 2,82%:

Las alertas del mercado
tras los resultados del
Grupo Cencosud

Desempeño en mercados clave de la
firma preocuparon a los analistas. 
MARÍA JOSÉ HALABI

Los rendimien-
tos del grupo en
Argentina y
Estados Unidos
son negativos.

www.elmercurio.com/inversiones

La industria del turismo en
Chile podría enfrentar un repun-
te de la mano de un dólar que si-
gue bajando. 

Luego de que la divisa nortea-
mericana cerró en $857 el viernes
pasado, su nivel más bajo desde
septiembre de 2023, ante la esca-
lada del precio del cobre y una
menor incertidumbre, este esce-
nario podría se uno de los gati-
llantes para que los chilenos coti-
cen por más viajes fuera del país.

En el mercado de las agencias
de viajes indican que los consu-
midores han comenzado a revi-
sar paquetes de viajes por más
días ante los ahorros estimados
por el efecto del tipo de cambio.

Hugo Avilés, marketing mana-
ger de Viajes Falabella, asegura
que actualmente un viajero pue-
de percibir un “ahorro real de en-
tre un 15% y un 20% en pesos chi-
lenos al adquirir paquetes a desti-
nos como Miami o Cancún”. El
ejecutivo indica que este alivio
permite que “destinos que antes
se veían lejanos vuelvan a estar al
alcance de los chilenos”.

Desde Despegar, Bernardita
Urbina, gerenta de Ventas, se-
ñala que, aunque el ahorro se
mueve entre un 10% y 15%, el
impacto real está en que el pre-
supuesto vuelve a alcanzar:
“Ese margen permite sumar
noches, subir categoría de ho-
tel o volver a mirar destinos
que habían quedado fuera del
presupuesto hace un año”.

En tanto, Guillermo del Cas-
tillo, gerente de data & anal-
ytics de Cocha, sostiene que
para estimar el ahorro real se
debe considerar el t ipo de
cambio con la inflación local y
la variación de los pasajes. Ba-
jo ese análisis, el ahorro real
promedio sería entre “8% y
10% respecto a 2025”. 

Agrega que si bien se obser-
van ahorros interanuales de
hasta 20% en tickets aéreos pa-
ra vuelos con destinos a Brasil
o Madrid, en otros destinos es-

te efecto no se ha percibido:
“Londres y Buenos Aires se
han mantenido relativamente
estables”, dice Del Castillo.

Preferencia por los
paquetes

En la industria aseguran que la
caída del dólar debería reflejar
una fuerte inclinación hacia la re-
serva de paquetes que conside-
ren los vuelos y la estadía en ho-
teles, en lugar de reservar estos
servicios por separado. 

Urbina, de Despegar, explica
que ya se observa una preferen-
cia por paquetes completos para
“congelar el precio en pesos y re-
ducir la exposición a nuevas va-
riaciones del dólar”, dado que “el
viajero busca certeza”.

Del Castillo señala que lo ante-
rior responde a una tendencia a
nivel global en la industria turísti-
ca: “Privilegiar la compra empa-
quetada por sobre las compras in-
dividuales”. 

A su vez, Hugo Avilés señala
que como los servicios de hoteles
o tours se transan en dólares, “el
impacto de la baja del tipo de cam-
bio es mucho más notorio y bene-
ficioso cuando se adquiere el con-
junto de servicios en pesos chile-
nos”.

Nuevos destinos

Pese a que Brasil sigue siendo
uno de los destinos favoritos de
los chilenos, con la caída del dó-
lar los viajeros han ampliado sus
búsquedas. 

En Viajes Falabella aseguran
que las búsquedas hacia Europa
han aumentado entre un “25% a
30%, con París, Roma, Lisboa y
Madrid liderando”. Sin embar-
go, la firma indica que el Caribe
sigue siendo una de las principa-
les preferencias, con Aruba y
Curazao que ahora están “mu-
cho más al alcance del presu-
puesto nacional”. 

Urbina suma a Jamaica como
una de las alternativas que gana
terreno con un dólar más bajo. 

Pueden alcanzar ahorros de hasta un 20% en paquetes internacionales

Chilenos aprovechan caída del
dólar para viajar fuera del país 

Con la divisa por debajo de los $900, la demanda para vuelos al extranjero se
reactivó. Habría aumentado la búsqueda por destinos europeos y caribeños.
MAX COBO

La caída del dólar llevó a los viajeros a cotizar paquetes por más días
fuera del país.
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forma zoom, el 01 de abril de 2026, a las
13:20 horas, la propiedad ubicada en Pa-
saje Francisco Sánchez N° 880, que cor-
responde al sitio N° 39 de la Manzana
‘M’, primera etapa del ‘Conjunto Habi-
tacional Quintalí’, comuna de Maipú,
Región Metropolitana, inscrito a fojas
32.361, N° 46.969, del Registro Propiedad
del año 2019, del Conservador Bienes
Raíces Santiago. Mínimo posturas
1.947,9414 U.F., más la suma $ 454.100,
por concepto de costas. Precio pagadero
al contado dentro de 5to día hábil des-
pués del remate. Interesados deberán
consignar garantía suficiente para par-
ticipar de la subasta de acuerdo con las
bases de remate, por el 10% del mí-
nimo, mediante vale vista a nombre del
Tercer Juzgado Civil de Santiago, Rut
N° 60.306.003-2, hasta las 12 hrs del día
hábil anterior a la fecha fijada para el
remate. Para la constitución de garan-
tía suficiente, los postores deberán com-
parecer al Tribunal el día hábil anterior
al día de la subasta, esto es, el martes
anterior, de 11 a 14 hrs, a fin de hacer
entrega del respectivo vale vista. Asi-
mismo, los postores, a más tardar a las
15 hrs del día hábil anterior al remate,
deberán manifestar su intención de par-
ticipar en ésta, ingresando escrito por
O.J.V. que así lo señale, con una copia
legible del vale vista entregado al Tri-
bunal, además de señalar un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que,
si así no lo hiciere, no se le considerará
como postor en la subasta. Los postores,
a más tardar a las 15 hrs del día hábil
anterior a la realización de la subasta,
deberán enviar un correo electrónico a
xandrade@pjud.cl, indicando asunto
‘Remate’, con señalamiento del rol de
causa y fecha de realización, a fin de
coordinar su participación, así como
para obtener información del protocolo
de realización de subasta y recibir el en-
lace con la invitación a la misma.
Demás estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio caratulado ‘Metlife
Chile Seguros de Vida S.A. con Jean-
maire Toro, Jaime Julián’. La Secreta-
ria.

REMATE: SÉPTIMO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, Segundo
piso, rematará miércoles 25 de febrero
de 2026 a las 12:45 horas, por videocon-
ferencia, mediante plataforma zoom,
propiedad ubicada en calle Marín 55,
casa 4 E, Santiago, inscrito nombre de-
mandado. Ricardo José Celis Gallardo,
a fs. 33607 N° 49743 Registro Propiedad
año 2015 Conservador Bienes Ra-
íces Santiago. Mínimo subasta será $
98.326.781. Precio pagadero contado den-
tro cinco días hábiles siguientes a la fe-
cha de la subasta. Todo interesado en
participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave Única del
Estado, para suscripción del Acta de
Remate; además, deberá rendir caución
no inferior al 10% del mínimo fijado
para el remate, mediante vale vista a la
orden del tribunal, con indicación del to-
mador para facilitar devolución. El vale
vista deberá ser presentado en la secre-
taría del tribunal el día anterior al fi-
jado para la subasta, entre las 12:00 y
14:00 horas, oportunidad en la que de-
berá registrar correo electrónico, exhi-
bir cédula de identidad, y acompañar
copia simple del referido documento, así
como del vale vista. Si recayere en día
sábado, deberá ser presentado el día
viernes anterior. La audiencia se llevar
á a cabo en la sala virtual de remates
del tribunal, ID. 418 442 3280. Subastador
deberá firmar del Acta de Remate de
manera inmediata a la realización de la
subasta, la que le será remitida a su
correo electrónico, debiendo ser ingre-
sada en la respectiva causa a través de
la Oficina Judicial Virtual, con su clave
única para efectos de su firma, antes de
las 17 horas del día de la celebración,
bajo apercibimiento de quedar sin
efecto el remate. Demás antecedentes
expediente Rol C-5845-2020, ‘Banco De
Chile Con Celis’, Ejecutivo. Secretaria.

REMATE 8° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 3° piso, el 25 de
febrero de 2026 a las 15:15 horas se re-
matará en dependencias del tribunal, la
propiedad ubicada en Avenida El Li-
toral N° 0205 formada por el Sitio N° 20
de la Manzana T, de la Población Playa
Las Rocas de Santo Domingo, comuna
de Santo Domingo, Provincia de San An-
tonio, Quinta Región; inscrita a fojas
5459 N° 6992 del Registro de Propiedad
del 2018 del Conservador de Bienes
Raíces de San Antonio. Mínimo de su-
basta será el equivalente en pesos al día
del remate de 9.712,66 UF, precio paga-
dero al contado dentro de quinto día
hábil. Los postores deberán rendir cau-
ción acompañando un vale vista a la or-
den del Tribunal, por el 10% del mínimo
para iniciar las posturas. Demás bases
y antecedentes causa Rol N° C-8272-2021,
‘Scotiabank Chile / Benites’ El Secreta-
rio.

REMATE: 9° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, Piso 3°,
Santiago, el 12 de marzo de 2026, a las
12:00 hrs, se subastará el inmueble ubi-
cado en calle El Campanario N° 1063,
que corresponde al sitio 11 de la man-
zana I, del loteo Escritora Maria Flora
Yañez, comuna de San Pedro De La
Paz. Inmueble inscrito a nombre de
Francisco Andrés Pérez Carrasco, a Fo-
jas 8149, Número 3275 en el Registro de
Propiedad del año 2021 del Conservador
de Bienes Raíces de San Pedro de La
Paz. El mínimo para la subasta será la
suma de 1.372,0306 Unidades de Fo-
mento, equivalente en pesos al día de la
subasta, más la suma de $ 630.000.- por
concepto de costas procesales y perso-
nales. Se hace presente que la subasta
se realizará por videoconferencia, medi-

1616 Remates de
propiedades

ante la plataforma Zoom, para lo cual
se requiere de un computador o teléfono
con conexión a internet, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo, siendo de carga de las
partes y postores tener los elementos
de conexión y tecnológico. Se deberá ac-
ceder al ID de la audiencia: https://
zoom.us/j/6413248095? pwd=bThM
eFc4VlY1WmlHcXZEbjZWMTc0Zz09.
ID de reunión: 641 324 8095. Código de
acceso: 757295.-. Garantía 10% del mí-
nimo, mediante vale vista a la orden del
9° Juzgado Civil de Santiago, el cual de-
berá ser entregado materialmente el día
inmediatamente anterior a la subasta,
entre las 08:30 y las 09:30 horas en el
tribunal, acompañando además copia de
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal si se tratare de una
persona jurídica. Precio pagadero den-
tro de 5° día hábil, mediante cupón de
pago disponible en la página web del
Poder Judicial. Demás antecedentes en
expediente ‘Penta Hipotecario Adminis-
tradora De Mutuos Hipotecarios S.A./
Pérez Carrasco’, rol C-14080-2024. Juicio
Hipotecario, Ley de Bancos. Secretaria.

REMATE. ANTE EL NOVENO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409
piso 3°, comuna Santiago. Rematará 19
marzo 2026 12:00 hrs. inmueble corres-
pondiente a Unidad o casa signada con
el número tres-A, ubicada en Avenida
Del Valle número once mil quinientos,
casa tres - A, del Condominio denomi-
nado ‘Condominio Santa Catalina de
Chicureo’, con acceso principal por Ave-
nida del Valle once mil quinientos, Co-
muna de Colina, Región Metropolitana,
de acuerdo al plano archivado bajo el
número 5561 y sus láminas respectivas y
demás derechos en proporción al valor
de lo adquirido en unión de los otros ad-
quirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno, ins-
crito a Fs. 87204 N° 122333, Registro de
Propiedad 2024, Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo posturas
UF 7.125,6, pagadero contado dentro 5
día hábil. Subasta se realizará atravé-
svideoconferencia plataforma Zoom
https://zoom.us/j/6413248095? pwd=
bThMeFc4VlY1WmlHcXZEbjZWMTc0Z
z09 ID de reunión: 641 324 8095 Código
de acceso: 757295.- Interesados deberán
contar con Clave ú nica; computador y/
o teléfono con cámara, micrófono y au-
dio, siendo carga del postor tener me-
dios tecnológicos y de conexión. Intere-
sados deberán constituir garantía para
participar en subasta consistente en
10% mínimo, mediante vale vista endos-
able tomado a la orden del Tribunal, de-
biendo ser entregado materialmente el
día inmediatamente anterior a la su-
basta entre las 8:30 y las 9:30 horas en
el tribunal, ubicado en calle Huérfanos
N° 1.409, piso 3, acompañando además
copia de la cédula de identidad del pos-
tor y del representante legal si se tra-
tare de una Persona Jurídica. El borra-
dor del acta de remate deberá ser fir-
mado el mismo día del remate por el
adjudicatario, con firma electrónica
avanzada. Demás bases y antecedentes
juicio ejecutivo, ‘Scotiabank Chile S.A/
Inversiones Rugasa Spa’, Rol
C-20776-2024. Secretaria.

REMATE: ANTE 9° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, piso 3, el 25
de febrero de 2026, a las 12:00 horas,
mediante videoconferencia en la plata-
forma Zoom, se rematará la propiedad
ubicada en calle Río Claro N° 2844, que
corresponde al lote número 12 de la
manzana A, del Conjunto Habitacional
‘Las Casas en Valle Grande II’, comuna
de Lampa, Región Metropolitana, in-
mueble inscrito a Fojas 68368 N° 99331
del Registro de Propiedad del año 2023
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo para comenzar postu-
ras será la cantidad de $ 45.900.613.-.
Para participar en la subasta, todo pos-
tor deberá constituir garantía, a través
de vale vista a la orden del Tribunal,
por el 10% del valor de tasación apro-
bado, el que deberá entregar material-
mente el día inmediatamente anterior a
la subasta entre las 8:30 y las 9:30 horas
en el Tribunal, acompañando además
copia de la cédula de identidad del pos-
tor y del representante legal si se tra-
tare de una persona jurídica. El saldo
de precio de la subasta deberá pagarse
mediante cupón de pago disponible en la
página web del Poder Judicial, dentro
de tercer día hábil de efectuada. Los
postores deberán contar con un di-
spositivo con conexión a internet, con
cámara y micrófono, y deberán ingre-
sar al link de conexión https://zoom.us/
j /6413248095?pwd=bThMeFc4V1Y
1Wm1HcXZEbjZWMTc0Zz09 con a lo
menos 5 minutos de antelación al inicio
de la subasta. Bases y antecedentes en
la carpeta electrónica de los autos rol
C-8311-2025, caratulados ‘Banco Santan-
der-Chile con Cárcamo’. Secretario.

REMATE: DÉCIMO SEXTO JUZGADO
Civil de Santiago, Huérfanos 1409, 4°
piso, rematará 26 de febrero del 2026 a
las 11:40 horas, departamento 46, la bo-
dega B 129 y el estacionamiento E 245,
todos del ‘Edificio Rosario Norte 410’,
de calle Rosario Norte N° 410, Las
Condes, y derechos bienes comunes, ins-
critos nombre demandada Inversiones
Santa Angélica, a Fs. 27 N° 42 Registro
Propiedad año 2018 Conservador Bienes
Raíces Santiago. Mínimo subasta
UF.8.943 en su equivalencia en pesos día
subasta. Precio pagadero contado den-
tro quinto día hábil siguiente a la fecha
de la subasta, mediante consignación en
cta cte del Tribunal y/o mediante tran-
sferencia electrónica misma cuenta, de-
biendo en ambos casos darse cuenta de
ello inmediatamente por escrito en la
carpeta electrónica. Subasta se reali-
zará mediante videoconferencia, en pla-
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taforma Zoom, requiriéndose computa-
dor o teléfono, en ambos casos, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo y conexión a internet, siendo
carga de las partes y postores tener los
elementos de conexión y tecnológicos
para participar en la subasta y de incor-
porarse oportunamente a la audiencia.
Garantí a: 10% mínimo en vale vista a
la orden del Tribunal, con indicación to-
mador para facilitar devolución, de-
biendo presentarse el día precedente al
fijado para la subasta, entre las 11:00 y
las 12:00 hrs en Secretaría del Tribunal,
debiendo informar en ese acto correo
electrónico y número telefónico válido a
través de acta predeterminada, suscrita
por postor e incorporada a Carpeta
Electrónica por el Ministro de fe conjun-
tamente con copia del Vale Vista. No se
admiten vales vista fuera de este hora-
rio. Verificado lo anterior se remitirá
correo electrónico a cada postor, reite-
rando día y hora remate, link de la su-
basta y forma de conectarse por video-
conferencia. Participantes deberán co-
nectarse con 10 minutos de anticipación
para identificación. El Tribunal coordi-
nará su ingreso y participación. Acta de
remate deberá ser suscrita mismo día
subasta, y una vez finalizada ésta, me-
diante firma electrónica avanzada del
adjudicatario, y de no contar con ésta,
mediante firma electrónica simple
(clave única), incorporando el acta
como escrito a trav és de la Oficina Ju-
dicial Virtual con su clave única, a más
tardar a las 17.00 de ese mismo día,
para ser incorporada a la tramitación
de la causa, bajo apercibimiento legal.
Demás antecedentes expediente rol
C17393-2023, ‘Banco De Chile con Inver-
siones Santa Angélica’, Ejecutivo-despo-
seimiento. Secretaria (S).

REMATE 19° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 5, se
rematará por videoconferencia, a través
de la plataforma zoom, el 3 de marzo de
2026, a las 12:00 horas, el departamento
N° 205 del piso 2 del edificio N° Block E
y el derecho de uso y goce del estaciona-
miento N° 88 del primer piso, ambos del
condominio Parque Residencial Casas
Patronales, que tiene su acceso por Ave-
nida Conde de Manso N° 1150, de la co-
muna de Melipilla, singularizado en los
planos de Copropiedad Inmobiliaria ar-
chivados bajo los N° 2339, 2340, 2341 y
2342, en el Legajo de Documentos de
2022. Se incluyen el derecho de uso y
goce exclusivo del polígono de terreno
en el cual se encuentra emplazado el de-
partamento, de conformidad con el
plano de Copropiedad Inmobiliaria, ya
singularizado. Asimismo, se incluye el
derecho de dominio, uso y goce que a lo
vendido corresponde en los bienes co-
munes del Condominio, en la forma y
proporción establecida en el Regla-
mento de Copropiedad y su modifica-
ción. El inmueble en que se construyó el
Condominio, según plano archivado bajo
el N° 916 al final del Registro de Propie-
dad a mi cargo del año 2019, tiene una
superficie de 31.925,84 metros cuadrados
y del imitado por el Pol ígono
E5A-E5 -E4 -E3 - E2 -E1 -E-F-G-H-
H1-H2-H3-E5A. El título de dominio se
encuentra inscrito a fojas 269 vuelta,
número 443, del Registro de Propiedad
del 2023, del Conservador de Bienes
Raíces de Melipilla. Mínimo subasta
será la suma de 944,39872 Unidades de
Fomento, en su equivalente en pesos al
día del remate, más $ 619.600 por con-
cepto de costas judiciales. Interesados
deberán rendir garantía equivalente
10% del mínimo. Precio contado dentro
de cinco días hábiles después del re-
mate. A fin de constituir garantía cada
postor deberá tomar un vale vista En-
dosable a Nombre del Tribunal y por el
monto que se señala en las Bases del
Remate, el que deberá ser digitalizado y
acompañado a la carpeta electrónica de
la siguiente manera: a) Para aquellos
remates en que se puede hacer la postu-
lación a través del módulo ’Remates’,
deben ingresar su postulación como pos-
tor conforme a las siguientes instruc-
ciones: Debe ingresar el rol de la causa
en el módulo ya señalado, pinchar la
lupa que se encuentra al costado iz-
quierdo, se abrirá una nueva ventana
con la información de la causa, verifi-
cada dicha información, el postor debe
presionar el botón ’postular’. Al presio-
nar el botón Postular, se abre el formu-
lario de postulación, donde el postor
debe ingresar los datos de la garantía y
adjuntar el comprobante como docu-
mento, además podrá ingresar un cor-
reo y su teléfono. Una vez realizada la
postulación, el postor podrá revisar el
remate desde la bandeja Remates - Mis
Remates. Y en el detalle del remate
podrá verificar la información de su
postulación, quedando en el estado En-
viado, es decir, la información de su
postulación fue enviada al SITCI. Sin
perjuicio de lo anterior, deberán acom-
pañar a la causa un escrito ’Acompaña
documento’ (acompañando copia del
Vale Vista y de la Cédula de Identidad
del Postor) el cual debe ser ingresado
por la OJV y debe ser entregarlo mate-
rialmente en el Tribunal, a más tardar
a las 13 horas del día anterior a la reali-
zación de la subasta. b) Para aquellos
remates en que no pueda hacerse la pos-
tulación como postor en el módulo ’Re-
mates’, el vale vista debe ser acom-
pañado mediante la respectiva presen-
tación en la Oficina Judicial Virtual
(acompañando copia del Vale Vista y de
la Cedula de Identidad del Postor) y ser
acompañado materialmente en el tri-
bunal a más tardar a las 13 horas del
día anterior a la realización de la su-
basta. El vale vista podrá ser retirado
sólo por el tomador o quien lo repre-
sente legalmente y previa autorización
de la Secretaria, a partir del día si-
guiente a la subasta, durante el turno
presencial entre las 9 y las 13 horas ex-
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hibiendo cédula de identidad y
mandato/personería/tarjeta Servicio de
Impuestos Internos vigentes. Para efec-
tos de endoso del vale vista, los toma-
dores podrán concurrir al Tribunal cual-
quier día de la semana, entre las 8:00 y
14:00 horas y requerir la firma del mi-
nistro de fe del Tribunal o alguno de los
jueces. Verificado su registro y recep-
ción de la garantía los postores podrán
acceder a la conexión que se detalla
más adelante, a través de la plataforma
zoom, resultando como requisito funda-
mental para participar en la subasta,
mantener su cámara encendida, mante-
ner el micrófono y audio del mismo
equipo abiertos durante toda la audien-
cia y exhibir su cédula de identidad,
siendo carga del postor contar con los
elementos tecnológicos y de conexión
necesarios. De igual forma los postores
deberán individualizar su nickname con-
forme a quien comparece a la subasta y
el ROL de la causa en la que compa-
rece. El día de la subasta y a la hora es-
tablecida los postores deberán conec-
tarse al link: https://zoom.us/j/
4022060537? pwd=Y3RaQkcveW5tW
kZBVFBVV3BjNWw0UT09 o en su de-
fecto ingresar a la plataforma Zoom con
el ID de reunión: 402 206 0537 código de
acceso: 640313. El Tribunal, si proce-
diere, aceptará la solicitud de conec-
tarse a la audiencia de remate primera-
mente del abogado del demandante/
ejecutante/solicitante según sea el caso
y posteriormente de los postores, siendo
en este acto, comprobadas sus identi-
dades por el Secretario del Tribunal o
quien haga las veces de tal. Una vez ve-
rificada la conexión a la plataforma
Zoom y encontrándose el Juez del Tri-
bunal presente como asimismo postores,
abogados de las partes, la Secretaria
del Tribunal realizará el llamado a re-
mate mediante la individualización de
la causa en cuanto a su rol y carátula.
El juez dirigirá el remate y solo en el
caso que el postor quiera hacer una
oferta deberá señalarla verbalmente in-
dicando el monto de esta y su
nickname/nombre. Queda prohibido in-
terrumpir el desarrollo normal del re-
mate. En caso de existir dudas de los in-
tervinientes respecto de aspectos técni-
cos de la conexión u otras en cuanto al
protocolo de la realización de la subasta
deben ser consultadas con anterioridad
en horario de 8 a 14 horas al correo
electrónico jcsantiago19@pjud.cl.
Demás bases y antecedentes autos rol
C-19192-2023, caratulado ’Administra-
dora de Mutuos Hipotecarios M&V S.A.
con Hilaire’. Hipotecario. Secretario.

REMATE. ANTE EL VIGÉSIMO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409
piso 5, Comuna Santiago, con fecha 10
Marzo 2026, 10:00 hrs, se rematará el
departamento 1507 del piso 15, del ‘Edi-
ficio Santa Petronila Plaza’, con acceso
por calle Santa Petronila 28, Comuna de
Estació n Central, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado
bajo el número 6321 y sus láminas res-
pectivas; y además, derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno, que corresponde al Lote A
seis del plano de subdivisión respectivo,
que deslinda: Norte, en cincuenta coma
catorce metros con Lote A cuatro de la
misma subdivisión; Sur, en cincuenta
coma catorce metros con Lote B;
Oriente, en treinta y dos coma dieciséis
metros con calle Santa Petronila; Po-
niente, en treinta y dos coma dieciséis
metros con Lote A cinco. Inscrito a Fs.
76629 N° 111391 Registro Propiedad Con-
servador Bienes Raíces Santiago, año
2021. El mínimo posturas será la suma $
43.004.530.- Pagadero contado dentro de
5° día. Subasta se realizará por video-
conferencia a través de plataforma
Zoom, enlace Link https://pjud-cl.zoom
.us/j/92064855495 Interesados deberán
contar con Clave Ú nica; computador
y/o teléfono con cámara, micrófono y
audio, siendo carga del postor tener me-
dios tecnológicos y de conexión. Intere-
sados deberá n rendir caución mediante
la entrega al tribunal de Vale Vista en-
dosable y a la orden del Tribunal por el
10% del mínimo, el cual se debe acom-
pañar materialmente al Tribunal hasta
el día hábil anterior a su realización en
horario de atención público.- Demás
bases y antecedentes juicio ejecutivo,
‘Scotiabank con Aguero’, Rol C
18865-2023. Secretaria.

REMATE: VIGÉSIMO CUARTO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 10°
piso, 25 febrero 2026, 15:00 horas, rema-
tase unidad signada con el numero
ciento veintidós del conjunto condominio
‘Los Robles guion condominio uno’,
etapa a, ubicado en Avenida Lo Cruzat
número cero ciento ocho, comuna de
Quilicura, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el nu-
mero 1236 guion bis; y dueña además de
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno. Dominio
inscrito a fojas 37507 N° 53307 del Regis-
tro de Propiedad Del Conservador De
Bienes Raíces De Santiago del año 2016.
Mínimo posturas 2.733 unidades de fo-
mento (correspondiente a los 2/3 del mí-
nimo determinado mediante informe pe-
ricial).- subasta se efectuara de manera
presencial en dependencias del tribunal.
Para participar subasta postores deben
acompañar materialmente vale vista a
la orden del tribunal equivalente al 10%
del precio mínimo, con indicación del to-
mador para facilitar su devolución, ofe-
rentes deberán acompañar conjunta-
mente con el vale vista su cedula de
identidad vigente, el mismo día de la su-
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basta. No se admitirá a participar como
postores a personas que se encuentren
con inscripción vigente en el registro
nacional de deudores de pensión de ali-
mentos. Acta de remate deberá fir-
marse mismo día en que se lleve a
efecto. Saldo precio deberá consignarse
dentro quinto día hábil de realizada su-
basta mediante deposito en la cuenta
corriente del tribunal. Demás bases y
antecedentes autos ‘Banco Del Estado
De Chile Con Munoz Rey Maria Elena’,
Rol c-6067-2022.- El Secretario.

28° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409 14° piso, rematará por
videoconferencia, mediante plataforma
zoom, 04 marzo 2026, 13:30 hrs. Propie-
dad Maquehue N° 7.949 corresponde vi-
vienda y Lote N° 05 Manzana B-25,
forma parte conjunto habitacional ‘Villa
Alegre Oeste’, comuna Cerrillos, Región
Metropolitana, inscrito fojas 11.537 N°
12.299 Registro Propiedad Conservador
Bienes Raíces Santiago año 2005. Mí-
nimo subasta 810,72.- Unidades Fomento
equivalente pesos día subasta más $
589.800.- costas. Todo postor deberá ren-
dir caución suficiente por medio de
cupón pago Banco Estado, depósito
cuenta corriente del tribunal o vale
vista endosable a la orden tribunal, 10%
mínimo iniciar posturas, que se impu-
tará precio remate. Postores deberán
enviar comprobante legible haber ren-
dido garantía señalada, indicar identi-
dad, rol causa que participará, correo
electrónico y número telefónico contac-
tarlo, correo electrónico tribunal
jcsantiago28@pjud.cl hasta 12:00 horas
día anterior fecha fijada remate. Caso
garantía sea rendida vale vista, éste
tendrá acompañarse, materialmente de-
pendencias tribunal, dentro mismo
plazo. Mayores antecedentes autos Rol
C-31.490-2019 ‘Ohio National con Correa’.
Hipotecario. Secretaria.

REMATE: ANTE VIGÉSIMO NOVENO
Juzgado Civil De Santiago, Huérfanos
1.409, Piso 18, Santiago, se rematará
mediante videoconferencia, links en re-
solución folio 53 del cuaderno de apre-
mio, separadamente y en los siguientes
días y horarios, los siguientes lotes, que
forman parte de la primera Etapa del
Condominio Marina El Golf de Rapel,
comuna de Las Cabras, Región de
O’Higgins, acogido a la Ley N° 19.537
sobre Copropiedad Inmobiliaria: 1.- El
día 2 de Marzo de 2026 a las 15:00 horas,
Lote 13, Rol 800-13, superficie 785,99 me-
tros cuadrados. Mínimo: $ 22.000.000. 2.-
El día 2 de Marzo de 2026 a las 15:15 ho-
ras, Lote 16, Rol 800-16, superficie 949,07
metros cuadrados. Mínimo: $ 24.000.000.
3.- El día 2 de Marzo de 2026 a las 15:30
horas, Lote 18, Rol 80018, superficie
1008,42 metros cuadrados. Mínimo: $
26.000.000. 4.- El día 2 de Marzo de 2026
a las 15:45 horas, Lote 22, Rol 800-22, su-
perficie 840,61 metros cuadrados. Mí-
nimo: $ 24.000.000. 5.- El día 3 de Marzo
de 2026 a las 15:00 horas, Lote 24, Rol
800-24, superficie 808,86 metros cuadra-
dos. Mínimo: $ 22.000.000. 6.- El día 3 de
Marzo de 2026 a las 15:15 horas, Lote 26,
Rol 80026, superficie 812,88 metros cua-
drados. Mínimo: $ 22.000.000. 7.- El día 3
de Marzo de 2026 a las 15:30 horas, Lote
27, Rol 800-27, superficie 1037,62 metros
cuadrados. Mínimo: $ 26.000.000. 8.- El
día 3 de Marzo de 2026 a las 15:45 horas,
Lote 28, Rol 800-28, superficie 878,82 me-
tros cuadrados. Mínimo: $ 24.000.000.-.
9.- El día 4 de Marzo de 2026 a las 15:00
horas, Lote 39, Rol 80039, superficie
959,59 metros cuadrados. Mínimo: $
26.000.000. 10.- El día 4 de Marzo de 2026
a las 15:15 horas, Lote 40, Rol 800-40, su-
perficie 832,31 metros cuadrados. Mí-
nimo: $ 24.000.000. 11.- El día 4 de Marzo
de 2026 a las 15:30 horas, Lote 41, Rol
800-41, superficie 922,66 metros cuadra-
dos. Mínimo: $ 24.000.000.-. 12.- El día 4
de Marzo de 2026 a las 15:45 horas, Lote
43, Rol 800-43, superficie 911,54 metros
cuadrados. Mínimo: $ 24.000.000. 13.- El
día 5 de Marzo de 2026 a las 15:00 horas,
Lote 44, Rol 800-44, superficie 902,14 me-
tros cuadrados. Mínimo: $ 24.000.000. .
Inmuebles inscritos a nombre de Inmo-
biliaria Marina Rapel S.A. a fojas 1029
N° 553; fojas 1211 N° 554; fojas 1212 N°
555, fojas 1214 N° 556 del Registro de
Propiedad del año 1998, y a fojas 249
vuelta N° 268, fojas 480 N° 556, fojas 480
vuelta N° 557, fojas 481 vuelta N° 558, fo-
jas 542 N° 632, fojas 482 N° 559, fojas 483
N° 560, y fojas 483 vuelta N° 561 del Re-
gistro de Propiedad del año 2004, todas
del Conservador de Bienes Raíces de
Peumo. En caso de suspenderse el re-
mate, por motivos imprevistos, ajenos a
la voluntad de las partes y del Tribunal,
se realizará el día siguiente hábil a las
10:30 hrs., salvo que recayere en
sábado, caso en que se verificará el día
lunes inmediatamente siguiente, tam-
bién a las 10:30 hrs. Interesados deben
rendir garantía suficiente para partici-
par, equivalente al 10% del valor de ta-
sación aprobado, respecto de cada Lote
en el que desee participar, mediante
vale vista a la orden del 293 Juzgado Ci-
vil de Santiago, documento se deberá
presentar materialmente en la Secreta-
ría del Tribunal hasta las 12:00 hrs. del
día hábil anterior a la subasta, y si di-
cho día fuera sábado, hasta las 12:00
hrs. del viernes anterior a la subasta.
Subasta se realizará mediante la plata-
forma Zoom, para lo cual se requiere
computador o teléfono con conexión a
Internet, con cámara, micrófono y audio
del mismo equipo, carga de partes y
postores tener los elementos de conex-
ión y tecnológicos. Todo interesado en
participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave Única del
Estado, para suscripción de la corres-
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pondiente acta de remate. Postores inte-
resados ingresar comprobante legible
de rendición de la caución, a través del
módulo especialmente establecido al
efecto en la Oficina Judicial Virtual, y
enviar un correo a la casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta, indicando nombre completo y
adjuntando copia -por ambos lados- de
su cédula de identidad, indicando rol de
la causa en la cual participará, correo
electrónico y número telefónico para el
caso que se requiera contactarlo du-
rante la subasta por problemas de
conexión. Saldo del precio de subasta
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal.
Demás antecedentes y bases actualiza-
das en autos ejecutivos caratulados
‘Banco de Crédito e Inversiones con In-
mobiliaria Marina Rapel S.A.’ Rol
C-11730-2022. Secretaria.

REMATE 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 18° piso, re-
matará 16 de marzo 2026, a las 14:30
hrs, mediante video conferencia, vía
plataforma Zoom, inmuebles de propie-
dad de demandada Inmobiliaria y Cons-
tructora Alameda SpA, consistente en
departamento N° 206 del 2° piso y esta-
cionamientos N°s 23 y 24, ambos primer
subterráneo, ambos Edificio California
2336, acceso principal calle California
N° 2336, Providencia, Región Metropoli-
tana, de acuerdo plano archivado N°
6158 y láminas respectivas. Se com-
prende uso y goce exclusivo área cor-
respondiente a bodega N° 39 asignado al
departamento, conforme Reglamento
copropiedad Edificio, y derechos en pro-
porción valor adquirido en unión otros
adquirentes en bienes comunes entre los
cuales se encuentra terreno, inscritos a
nombre de Inmobiliaria y Constructora
Alameda SpA, a fojas 92646 N° 134671
Registro Propiedad año 2019, Conserva-
dor Bienes Raíces Santiago. El mínimo
para iniciar posturas, es la suma de
6.220,9065 Unidades de Fomento en su
equivalente moneda nacional al día de
la subasta; más costas judiciales, as-
cendentes a $ 321.120.- La subasta se de-
sarrollará mediante video-conferencia,
para lo cual los interesados deben ren-
dir garantía suficiente para participar,
equivalente al 10% del valor de tasación
aprobado, mediante vale vista a la or-
den del 29° Juzgado Civil de Santiago,
documento que se deberá presentar ma-
terialmente en la Secretaría del Tri-
bunal hasta las 12:00 hrs. del día hábil
anterior a la subasta, y si dicho día
fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. del
viernes anterior a la subasta. Se hace
presente que la subasta se realizará me-
diante la plataforma Zoom, para lo cual
se requiere de un computador o teléfono
con conexión a Internet, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo, siendo carga de las
partes y postores tener los elementos de
conexión y tecnológicos. Link remate:
https://pjudcl.zoom.us/j/98743822244.
Todo interesado en participar en la su-
basta como postor, deberá tener activa
su Clave Única del Estado, para la
eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate. Los postores in-
teresados deberán ingresar compro-
bante legible de rendición de la caución,
a través del módulo especialmente es-
tablecido al efecto en la Oficina Judicial
Virtual, y enviar un correo a la casilla
electrónica jcsantiago29_remates
@pjud.cl, hasta las 12:00 hrs. del día
hábil anterior a la subasta, y si dicho
día fuera sábado, hasta las 12:00 hrs.
del viernes anterior a la subasta, indi-
cando su nombre completo y adjuntando
copia -por ambos lados- de su cédula de
identidad, indicando el rol de la causa
en la cual participará, un correo
electrónico y número telefónico para el
caso que se requiera contactarlo du-
rante la subasta por problemas de
conexión. El incumplimiento de cual-
quiera de los aspectos o requisitos trata-
dos en los párrafos precedentes se con-
siderará motivo suficiente para suspen-
der el remate, o bien, para no admitir a
uno o más postores, según corresponda.
Concluida la subasta, se verificarán los
datos del adjudicatario y se le enviará a
su correo electrónico un borrador del
acta de remate, el que deberá ingresar,
de manera inmediata, en la presente
causa, a través de la Oficina Judicial
Virtual para efectos de su firma. Acto
seguido. El sr. Juez y el ministro de fe
del Tribunal firmarán el acta de remate
con su firma electrónica avanzada, de-
jando constancia del hecho de haberse
firmado por el adjudicatario a través de
su Clave Única o con su firma digital
avanzada. El subastador o adjudicata-
rio, tendrá el plazo de 5 días hábiles,
contados desde que se verificó el re-
mate, para depositar en la cuenta cor-
riente del Tribunal el saldo del precio de
la subasta, a través de cupón de pago en
Banco Estado, depósito judicial en la
cuenta corriente del tribunal, o cual-
quier otro medio habilitado por el Poder
Judicial, debiendo acompañar el corres-
pondiente comprobante de depósito a la
causa mediante la OJV, bajo apercibi-
miento de decretarse nulo el remate sin
más trámite. En caso de suspenderse el
remate por motivos imprevistos, ajenos
a la voluntad de las partes y del Tri-
bunal, se realizará el día siguiente hábil
a las 10:30 hrs, salvo que recayere en
sábado, caso en que se verificará el día
lunes inmediatamente siguiente, tam-
bién a las 10:30 hrs. Bases y demás an-
tecedentes en causa Rol C-14752-2023 ca-
ratulados ‘Penta Vida Compania De Se-
guros De Vida S.A/Inmobiliaria y Cons-
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tructora Alameda S.P.A’. Hipotecario
ley de bancos. La secretaría.

REMATE. 30° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago Huérfanos 1409 Piso 19 Rol
C-16053-2023 Juicio Hipotecario Ley Ban-
cos caratulado “Seguros con Henríquez“.
Se rematará el 25 de febrero de 2026 a
las 13:30 horas el Departamento 1516,
Bodega 145 y Estacionamiento 67, todos
Edificio Plus con acceso por Conde del
Maule 4325, Estación Central, y derechos
proporcionales en bienes comunes, ins-
critos a fs. 68830 N°100132, fs. 68831
N°100133 y fs. 68831 N°100134 Registro
Propiedad año 2021 Conservador San-
tiago. Mínimo subasta será 1.339,8172
Unidades de Fomento en su equivalente
en pesos al día del remate, pagadero
contado mediante consignación cuenta
corriente Tribunal dentro de 5 días
hábiles siguientes. Postores acompañar
vale vista a la orden del tribunal, nomi-
nativo o endosable, por el 10% mínimo
subasta. Subasta se realizará por video-
conferencia (Zoom) debiendo interesa-
dos tener medios tecnológicos y de
conexión necesarios para participar en
subasta y tener activa clave única del
estado. Demás bases y antecedentes en
Tribunal. El secretario.

REMATE. 30° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 19° piso, rema-
tará 24 febrero 2026, 13:00 horas, por vi-
deoconferencia plataforma Zoom inmue-
ble ubicado en Pasaje Los Viñedos
número siete mil seiscientos setenta y
dos, que corresponde al sitio número
siete de la manzana siete, Segunda
Etapa, del plano de loteo respectivo, Co-
muna de La Florida, Región Metropoli-
tana, inscrito a nombre de Multifactor-
ing Sociedad Anónima, a Fojas 100.351
Número 140.788 del Registro de Propie-
dad del año 2024 del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo su-
basta $ 115.742.220 Interesados entregar
vale vista a la orden del Tribunal, nomi-
nativo o endosable, por 10% del mínimo.
Será única forma constituir garantía su-
ficiente. Interesados deberán entregar
junto a vale vista copia digitalizada de
carnet de identidad, señalar nombre
completo del postor, email y teléfono, al
menos 24 horas anticipación al remate,
cumplidos trámites señalados, tribunal
remitirá correo electrónico link invita-
ción a subasta. Interesados deberán dis-
poner de los elementos tecnológicos y de
conexión necesarios para participar en
la subasta. Garantía para postores no se
adjudiquen será devuelto vale vista; ga-
rantía rendida por quien adjudique se
imputará al precio. Todo interesado
debe tener activa Clave única del Es-
tado suscripción acta de remate. Con-
cluida la subasta, verificarán datos de
adjudicatario se le enviará al correo
electrónico un borrador del acta de re-
mate, deberá suscribirla firma electró-
nica avanzada, y en caso de no contar
con ésta, mediante firma electrónica
simple (clave única), e ingresarla, de
manera inmediata, en la causa a través
de la Oficina Judicial Virtual, para ser
incorporada a la tramitación de la
causa y ser firmada por juez y ministro
de fe con su firma electrónica avan-
zada. Adjudicatario debe consignar
saldo del precio dentro de quinto día
hábil de realizada subasta mediante
depósito en cuenta corriente del Tri-
bunal. Demás bases y antecedentes jui-
cio ’Enrique Porfirio Vivaldi Ramirez
Inversiones SpA. con Multifactoring’
Rol C-13.587- 2025. Secretaría.

TRIGÉSIMO JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 19, el 26
de febrero de 2026 a las 13:00 horas, a
través de videoconferencia a realizarse
por intermedio de la plataforma Zoom,
se rematará departamento numero qui-
nientos dieciocho del quinto piso, Torre
B, y estacionamiento número ciento uno
del segundo nivel subterráneo, ambos
del Edificio denominado ‘Plaza del
Agua’ o ‘Edificio Argomedo trescientos
veinte’, cuyo acceso principal es calle
Argomedo número trescientos veinte,
comuna de Santiago, Región Metropoli-
tana, de acuerdo al plano archivado
bajo el número 3501 y sus láminas res-
pectivas; además de derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno Inscrito a Fojas 84295 número
122831 del Registro de Propiedad del año
2019, del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo para las posturas
será UF 3.453.- equivalente en pesos al
día del remate, precio pagadero al con-
tado dentro de quinto día hábil de efec-
tuada la subasta. Para participar en la
subasta los interesados deberán entre-
gar vale vista a la orden del Tribunal,
nominativo o endosable, por el monto
que corresponda al 10% del mínimo.
Esta será la única forma de constituir
garantía suficiente para la subasta. No
se podrá válidamente constituir garan-
tía mediante depósito en la cuenta cor-
riente del Tribunal, cupón de pago del
Banco, ni transferencia electrónica. Los
interesados en participar de la subasta,
junto al vale vista, deberán entregar co-
pia digitalizada de su carnet de identi-
dad, además de señalar el nombre com-
pleto del postor, su email y teléfono, con
al menos veinticuatro horas de anticipa-
ción a la fecha fijada para el remate, a
fin de verificar la garantía, y la obser-
vancia de las normas legales para la
participación en la subasta. Sólo cumpli-
dos los trámites señalados, se remitirá
correo electrónico el link con la invita-
ción a la subasta. La garantía para
aquellos postores que no se adjudiquen
el bien subastado será devuelta medi-
ante la devolución del vale vista a quien
corresponda; mientras que la garantía
rendida por el que se adjudique la pro-
piedad, se imputará como parte del pre-
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cio. Cada postor será responsable de ve-
rificar que se efectúe en forma oportuna
y correctamente la constitución de la
garantía en la causa que corresponda.
Todo interesado en participar en la su-
basta como postor, deber tener activa
su Clave única del Estado, para la even-
tual suscripción de la correspondiente
acta de remate. El ministro de fe del
Tribunal, con objeto de dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el inciso quinto
del artículo 29 de la Ley N° 21.389, de-
berá corroborar en el Registro de Deu-
dores de Pensión de Alimentos, si el
postor registra inscripción vigente en
calidad de deudor de alimentos. En caso
afirmativo, se excluirá del listado de
postores autorizados para participar en
la subasta. Luego, el ministro de fe del
tribunal certificará la suficiencia de las
garantías que se hubieren depositado
para participar en la subasta individua-
lizando al postor, monto y numero de
vale vista. Verificado ello se le remitirá
a cada postor un correo electrónico, con
los antecedentes para conectarse a la
audiencia de remate, siendo carga de
los interesados el disponer de los ele-
mentos tecnológicos y de conexión nece-
sarios para participar, correspondiendo
al Tribunal el coordinar su ingreso y
participación con la debida anticipación.
Demás bases y antecedentes: Juicio
Ejecutivo de desposeimiento ‘Banco De
Crédito e Inversiones con Alfaro’ Rol
C-12855-2023. Secretaría.

REMATE. ANTE EL 30° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409, 19° piso,
el 25 de Febrero de 2026, 13:00 horas, se
rematará por vía remota a través de
plataforma Zoom, los siguientes inmue-
bles: a) Propiedad correspondiente al
departamento N° 303 del 3er piso, del es-
tacionamiento N° 35 del subterráneo y
de la bodega N° 38 del 2° piso, todos del
edificio con acceso por calle Antonio Va-
ras N° 1377, Comuna de Providencia,
Región Metropolitana, de acuerdo con el
plano archivado con el N° 2882, 2882 – A
a la D y demás derechos en proporción
a lo adquirido en unión de los otros ad-
quirentes en los bienes comunes, entre
los cuales se encuentra el terreno, que
corresponde al lote Uno del plano res-
pectivo, inscrito a fojas 33.388 N° 50.368,
Registro Propiedad año 2010, Conserva-
dor Bienes Raíces Santiago. Mínimo
posturas UF 6.257,49 según valor en pe-
sos a la fecha del remate. b) Inmueble
correspondiente al predio que corres-
ponde al lote N° 11 del plano de subdivi-
sión del lote A de la parcela 68 del
Fundo Santa Ana de Chena, Comuna de
Maipú, Región Metropolitana, inscrito a
fojas 56.638 N° 85.347, Registro Propie-
dad año 2010, Conservador Bienes
Raíces Santiago. Mínimo posturas UF
17.071,35 según valor en pesos a la fecha
del remate.- Para participar en la su-
basta los interesados deberán entregar
vale vista a la orden del Tribunal, nomi-
nativo o endosable, por el monto que
corresponda al 10% del mínimo. Junto
al vale vista, los interesados en partici-
par de la subasta, deberán entregar co-
pia digitalizada de su carnet de identi-
dad, señalar el nombre completo del
postor, su email y teléfono, con al me-
nos 24 horas de anticipación a la fecha
fijada para el remate y deber tener ac-
tiva su Clave Única del Estado, para la
eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate. Demás bases y
antecedentes, juicio ejecutivo, ‘Banco
Security con Letelier Neira, Ingrid y
Otros’, Rol C-9755-2022. El Secretario.

1635 Personas buscadas
y cosas perdidas

SE SOLICITA A FAMILIARES DE LA
fallecida doña Zulema Huaracoi acer-
carse al cinerario Parque Manantial de
Maipú, para autorizar su cineración.

EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO
58, reglamento general de cementerios
citese a parientes de Juan Luis Mattassi
Pizzarro (Q.E.P.D) a reunion el 09 de
Febrero de 2026 a las 12:00 horas ofici-
nas del administrador parque del re-
cuerdo en Av recoleta #4421 Huechu-
raba, motivo cineracion

1640 Citan a reunión
instituciones

EL PRESIDENTE DE CORPORACIÓN
para el Desarrollo de la Cultura y de la
Educación Personalizada, Abierta y Co-
munitaria – C.E.P.A.C cita a asamblea
general extraordinaria de socios En
conformidad a los Estatutos vigentes de
la Corporación, se cita a Asamblea Ge-
neral Extraordinaria de Socios para el
día 09 de Febrero a las 12:00 horas, en
Venancia Leiva 1949, La Pintana, en se-
gunda citación, con la siguiente Tabla
de materias 1. Informar sobre situación
TRICEL 2. Presentación y aprobación
de Memorias y Balances 2023, 2024 y
2025 3. Propuesta de temas estratégicos
de trabajo 2026. Se les recuerda que los
socios deben estar al día en el pago de
sus cuotas. El Presidente
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